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AY U N TA M I E N T O D E S A N J U A N D E L O L M O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de San Juan del Olmo, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de
julio de 2012, acordó la aprobación provisional de la tasa por Instalación de puestos, barracas, ca-
setas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local así
como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

San Juan del Olmo, a 31 de julio de 2012.

El Alcalde, Rafael Pérez Nieto.
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